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RECLAMACIÓN A EVALUACIONES
PARCIALES EN LA F.P.E.

SR/SRA TUTOR/A DEL GRUPO  ____________________________

D/Dª:  __________________________________________________________________,  con  domicilio  en  la
calle  _____________________________________________  de  ____________________________________,  Tel.
___________________________ y con DNI nº _________________________

EXPONE:

Que  estando  matriculado  en  el  presente  curso  académico  en  este  Centro,  en  el  Ciclo  Formativo
___________________________________,  Grupo  ___________________;  y  que  estando  en  desacuerdo  con  la
calificación que se le ha otorgado en el Módulo ________________________ en la ____________ evaluación parcial,
por el/los motivo/s siguiente/s:

 Inadecuación de los instrumentos de evaluación (pruebas orales, escritas y prácticas, trabajos continuos en el
aula o taller, trabajos puntuales, proyectos, etc.) propuestos al alumnado en relación con las capacidades terminales de
los módulos profesionales y a los objetivos generales y capacidades actitudinales comunes del ciclo formativo.

Incorrecta aplicación de los criterios de evaluación establecidos.

Notable discordancia entre la calificación final y las parciales otorgadas anteriormente.

SOLICITA:

Le sea revisada la calificación otorgada por el  Departamento correspondiente al  módulo objeto de reclamación, de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de 20 de Octubre de 2000, modificada por la Orden del 03 de Diciembre de 2003.

Las Palmas de Gran Canaria, a _____ de ___________________ de 20____ 

 

Fdo.: ________________________

A/A TUTOR/A  D/Dª
…..........................................................................................................................
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[1] Presentar en Secretaría en el plazo de dos días hábiles desde que se hicieron públicas las calificaciones.


